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Informe

 
Número: 

Referencia: INFORME APROBACION EX-2023-24878995- -APN-GCYC#FMSE - CONTRATACIÓN 
ABREVIADA N° CAB-2023-RT-013 SEGUNDO LLAMADO

Mediante el Requerimiento de Compra N° REC-2023-RT-029, de fecha 02 de febrero de 2023 que tramita 
mediante EX-2023-24878995- -APN-GCYC#FMSE, se inició la CONTRATACIÓN ABREVIADA N° CAB-
2023-RT-013 SEGUNDO LLAMADO tendiente a la fabricación de casquetes en la cantidad, características y 
demás condiciones descriptas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, con destino a Fábrica Militar Río
Tercero perteneciente a Fabricaciones Militares SE.

Con fecha 23 de marzo de 2023, tuvo lugar el acto de apertura de ofertas, el que quedó fracasado ya que el único 
oferente que se había presentado TANKOIL SRL (CUIT 30-71236338-6), no renovó el mantenimiento de oferta.

A tal efecto, se llevó a cabo una nueva convocatoria, se realizaron las publicaciones e invitaciones de rigor y 
fecha 05 de mayo de 2023, se realizó el acto de apertura de oferta, labrándose el acta respectiva (IF-2023-
52048936-APN-GCYC#FMSE), mediante la que se acreditó la presentación de UNA (1) oferta, correspondiente 
a la firma: “TANKOIL SRL” (IF-2023-52049815-APN-GCYC#FMSE).

Asimismo, se elaboró el cuadro de precio pertinente (IF-2023-52051387-APN-GCYC#FMSE).

Que teniendo en cuenta las especificaciones técnicas necesarias para la contratación en cuestión el área técnica ha 
elaborado el informe que consta en IF-2023-52754941-APN-SDRT#FMSE, manifestando que la oferta recibida 
se ajusta técnicamente a lo solicitado.

Luego, el Departamento de Compras y Contrataciones de Río Tercero, teniendo en cuenta la variación de precios 
y en base al informe técnico del área requirente, recomendó (IF-2023-54675294-APN-SDRT#FMSE) adjudicar la 
presente contratación a favor de la empresa “TANKOIL SRL” (CUIT Nº 30-71236338-6) por ser la oferta 
admisible, conveniente y ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Seguidamente 
mediante informe económico nº IF-2023-59359084-APN-SDRT#FMSE, se amplió la justificación de la 
recomendación anteriormente mencionada.

La Gerencia Ejecutiva de Administración y Finanzas ha procedido a registrar el gasto (IF-2023-56167777-APN-
GG#FMSE) y aceptación de la forma de pago (IF-2023-56050105-APN-GCYF#FMSE).
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Como resultado de lo antedicho y, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 15º del Reglamento de 
Contrataciones y Compras de Fabricaciones Militares Sociedad del Estado, se aprueba todo lo actuado, en el 
marco de la CONTRATACIÓN ABREVIADA N° CAB-2023-RT-013 SEGUNDO LLAMADO y, se adjudica la 
misma a favor de la firma: “TANKOIL SRL” (CUIT Nº 30-71236338-6), renglón Nº 1 y 2 (MATERIALES Y 
MANO DE OBRA S/PLANOS) por el monto de PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE
MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($4.815.800,00). Forma de pago: Anticipado, previa presentación de contra 
garantía. Plazo de entrega: 25 días hábiles de acreditado el pago. Lugar de entrega: FMRT, con flete y seguro de 
transporte a cargo del adjudicatario.

Asimismo, se aprueba la conformación de la Comisión de Recepción, la que estará compuesta por los siguientes 
integrantes, a saber: Miembros titulares: Aniella Emilse Rojas, D.N.I. N° 35.280.087, Juan Carlos Rivero, D.N.I. 
N° 35.279.091; Juan Destefanis, D.N.I. N° 27.919.082. Miembros suplentes: Calos Alberto Pérez, D.N.I. N° 
21.091.542, Maximiliano Martínez, D.N.I. N° 28.581.348 y Adriana Ramírez D.N.I. N° 26.203.241.

Se delega en el jefe del Departamento de Compras y Contrataciones de la Fábrica Militar de Río Tercero la 
suscripción de la Orden de Compra.
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Leandro Caja
Gerente de Compras
Gerencia Ejecutiva de Administración y Finanzas
Dirección General  de Administración
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